
" 

Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:51244/2015 

VISTO lo solicitado por el HCD de la Facultad de Matemática, 
Astronomía y Física en su Resolución 411/2015; teniendo en cuenta lo 
aconsejado por la Comisión de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E: 

ARTíCULO 1 .- Hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la Facultad de 
Matemática, Astronomía y Física en su Resolución 411/2015 que en fotocopia 
forma parte integrante de la presente y, en consecuencia, aprobar el llamado a 
concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un cargo de Profesor 
Titular con dedicación exclusiva (código interno 101/34) en el grupo de Teoría 
de la Materia Condensada, con el perfil y las características funcionales que se 
detallan en el anexo I de dicho decisorio. 

ARTíCULO 2 .- Asimismo, designar el Jurado que intervendrá en dicho 
concurso cuyo detalle obra en el Artículo 2° de la citada Resolución. 

ARTíCULO 3 .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Facultad de origen. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A UN 
DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

~ 
Dr . .EEIo.,(e18eO A. rdlARIT 
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EXP-UNC: 0051244/2015. 

VISTO 

La propuesta presentada por el Responsable del Grupo de Teoría de la 
Materia Condensada, Dr. Carlos A. CON DAr, para que se concurse un cargo de 
Profesor Titular con dedicaCión exclusiva en esa área; y 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión de Asuntos Académicos recomienda realizar el llamado a 
concurso solicitado; 

Que este trámite está reglamentado por las Ord. HCS 8/86 (t.o.), y Ord. HCD 
1/87. 

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMíA Y FíSICA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°: Llamar a concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un 
cargo de Profesor Titular con dedicación exclusiva (código interno 101/34), en el 
Grupo de Teoría de la Materia Condensada. 

ARTíCULO 2°: Proponer al HCS la integración del Jurado de la siguiente manera: 

Miembros Titulares: 
Dra. Irene J. DE PAUL 
(Prof. Titular - UNSA) 
Dr. Pedro W. LAMBERTI 
(Prof. Titular - FAMAF) 
Dr. Diego R. GARCIA LAMBAS 
(Prof. Titular - OAC) 

Miembros Suplentes: 
Dr. Luis CARDÓN 
(Prof. Titular - UNSA) 
Dr. Carlos A. CONDAT 
(Prof. Titular - FAMAF) 
Dr. Ricardo C. ZAMAR 
(Prof. Titular --' FAMAF) 
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EXP-UNC: 0051244/2015. 

ObseNadores en representación de los graduados: 
Títular: Lic. Andrés RUDERMAN 
Suplente: . Dr. Pedro Antonio PÉREZ 

ObseNadores en representación de los estudiantes: 
Titular: Srta. Maite Soledad GRANDO 
Suplente: Sr. Santiago BUSSANDRI MATTIA 

ARTíCULO 3°: El plan de trabajo al que se refiere el Art. 2° de la Ord. HCS 8/86 
(t.o.), se. especifica en el Anexo 1, que forma parte de la presente. las materias 
básicas mencionadas en el Art. 2° de la Ord. HCD 1/87, son las establecidas por la 
Resolución HCD 34/00. Toda la información correspondiente estará a disposición de 
los interesados durante el período de inscripción en la Secretaría Administrativa de 
esta Facultad en Ciudad Universitaria. 

ARTíCULO 4°: Elevar al H. Consejo Superior a fifÍ de que ese Cuerpo considere la 
propuesta de integración del Jurado y el llamado a concurso. 

ARTíCULO 5°: Notifíquese, publíquese yarchívese. 

0l DADA EN lA,SAlA DE SESIONE~ DEL CC?NSEJO DIRECTI~O DE lA FACULTAD 
. DE MATEMATICA, ASTRONOMIA y FISICA A DOS OlAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DE DOS Mil QUINCE. 
-~ '":, .' . 
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